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administrativo contra DIRECTOR GENER AL DE GESTION
DE PE RSONAL DEL M INISTER IO DE DEFENSA,
versando el asunto sobre soGcimd de ascenso .

Y en cump l imiento de lo preven ido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicc ion , se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso na s
que con arreglo a los artículos 29, (p azrafo 1, apartado B ), y 30
de la indicada Ley, astén legi timadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el man[enimien [o de la
resol ución recurrida y quisieren inter venir en el procedimiento
com o par te co demandada o coadyuvante'de la Adm i n istración.

Dicho rec ur so ha sido registrado bajo e l n° 0 1
/0000780/1994 .

Dado en Murc ia , a veintiocho de marzo de mi l
novecientos noven ta y cuatro.-El Secretario.-

Boletín Oficial de esta Region de Murcia, hace saber que por
el Letrado SR . LOPEZ CANDEL , en nombre y
represen tación de CARMEN MARTIN EZ SANTOS se ha
i nterpuesto recur so contencioso adminis trat ivo con tra e l
TR I B UNAL ECONOMICO ADM INISTRATIVO
REGIONAL DE MU RCIA , ve r sando el asunto sobre
reso lución 24 .1 1 .93, rec lamación 30 /999/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccion , se
hace público, para que si rvade emplazamiento, a las personas
que con arreglo a los ar tículos 29, (párrafo 1 , apartado B ), y
30 de la indi cada L ey, es tén legitimadas como pa rte
demandada y de las que tuvieren interés directo en e l
mant e n im ien to de la reso lución recurrida y qui s i e r en
intervenir en el procedimiento como parte codemandada o
coady u vante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo e l n° 0 1
10000808/ 1994 .

Número 5 1 55 Dado en Murcia, a ve intiocho de Marzo de mil
novecientos noventa y cuatro.-El Secretario .-

SALA DE LO CONTENCI OSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS , Licenciado en Derecho,
Sec retario de lo Co ntencioso Admi n istra tivo de Murcia. Número 5 157

Por el presente anuncio que se pub licará en el Boletín
Ofic ia l de esta Reg ion de Murcia, hace saber que I} MARIA
BELDA GONZALFZ en nombre y representación de GRAN
HABITAT DE VA LLADOLID S .A . se ha interpu es[o rec urso
contenc ioso administrativo contra el Ayuntamiento de Murcia,
ver sando el asunto sobre Proyecto complementario de Obras y
Tuneles .

Y en cumplimien to de lo prevenido en los a rtículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Ju risdicc ion , se
hace público, para que s irva de emplazam iento, a las perso n as
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado B), y 30
de la ind icada Ley, estén legi t i madas como parte dema ndada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenim iento de la
reso luc ión recurrida y quisieren i nterven ir en el procedimiento
como parte co d emandada o coadyuvan te de la Admin istrac ión .

Dicho rec ur so ha s ido reg istrado bajo el n° 01
10000949/ 1994 .

Dado en Mu rcia, a veinte de Abri l de mil novecien tos
noventa y cuatro.-El Secretario .-

Número 5 1 56

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

D . JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS , L icenciado en De recho,
Secretrio de lo Contenc ioso Adm in istrativo de M u rc ia.

Po r e l presente an uncio que se p ub licará en e l

SALA DE LO CONTENC IOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS, Licenciado en
Derecho, Secretrio de lo Contencioso Administrativo de
Murcia.

Por e l presente anu nc io que se publicará en .e l
Boletín Oficial de es ta Reg ion de Murcia, hace saber que por
la PROCURADORA D` MARIA BELDA GONZALEZ , en
no mbre y representáció n de DA N IELL E MARIE
CATAGLIOLA se ha interpues to recurso contenc ioso
administrativo contra LA DELEGACION DEL GOBIERNO
DE MURCIA , ver sando el asunto sobre DENEGACION DE
TARJETA DE RES IDENTE COMUNITARIO .

Y en cumpl im ie nto de lo preven i do en los artículos
60 y 64 de la vigente Le y regul a dora de e sta Juris diccio n , se
hace público, para que s irva de em p lazamiento, a la s per sonas
que con a r reglo a los artíc ulos 29, (párra fo 1 , apartado B ), y
30 de la indic ada Ley, es tén legi timadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo e n el
manten imiento de la reso lución rec urrida y qu is iere n
interven i r e n e l procedimiento co mo parte codemandada o
coadyuvan te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n` 0 1
/0000912/19940 .

Dado e n Murcia, a trece de Ab ri l de mil novec i entos
noventa y cuatro .-El Sec re tario . -


